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El corsario Union Argentina ha apresa
do el bergantín Estrella del Cabo, con 7,009 
caeros, y 120 toneladas carne tasajo, y la su
maca Ploraron 2.300 cueros, y carrié tasajo/ 
Hi*o estas presas á 80 leguas af E del Río 
Grande, el 18 de Mayo, y lasdirijió * $*£}«* 
tos puertos. Al bergantín se tomó correspon* 
dencia del Rio Grande, para el'gobierno, y 
cartas particulares. En ellas se anunció 
que alia solo había 500 hombres de guar
nición; que se Hallaban amenazados por el 
ejército republicano, y próximos á enfiegarse, 

‘jonrcnidos de los funestos resultados de la 
■guerra; las casas de seguros cobran ya 80 por 
j que todos ansiaban por la paz. Por un  
bergantín ingleá ron quien habló el corsario, 

^supo que_ dos fragatas de guerra enemiga« ha
bían convoyado •seis transpóffes^ohv.ü33 hom
bres del Rio Janeiro para el Rio Grande,

c *  d^ eH aí,r, ,eníJf ’ P«cífic«  Y «  Para que se Impriman
.J fe k k t- ♦»« .* - ,¡ °9 »Dimos de los pueblos, e incorporándose destruyan los antiguos principio!. Los E bit- bss.

E  S T  fi R I O R; pesetas. El público no podrá menos de cono-
• Según el suplemehto á la ghceta del cer ^  favorables resultados de esta medida.

Rro,Ja2eÍr.d "! ,4’ el general don Francis- 
c?.. ® Rozado, ex comandante del ejér-
citp del Rio Grande, habiendo sido llamado '  
fi la corte, se embarcó en una Escuna Ame- 
noam, á quien éh su viaje, dio caza un cor- 
saho Argentino, que habiéndole registrado los 
papeles, y hallándolos en orden iva & conti
nuar su crucero, cuando algunos de la tripu
lación denunciaron la persona del - general, 
qué fué trasbordada de la Escuna con con- 

L ®enlimièrito del maestre. Hasta aqui lodo es 
t z*̂ }gulap y decoroso,, pero la suposición que 
>;Ilace el gacetero de que dicho general fué- 
» robado, y nul tratad o al ser conducido á Buenos 

aires, parece que está en maniíiesta contradic- 
l ’cion con aquella conducta, y solo puede ca- 
jitber en la cabeza de quien hace, á renglón 
v- pj>r uuq uo _gpnten-
~ ttTcorr .qj^, loaimplffes denunciantes se hallen 

presos, yTspijfaraS á mayor rigor qtíe él dé 
'■ aquel tratamiento, anda atln paseándose li
bremente el nláéstré, en cuyo poder no es
tuco salvar 4 un pasagero. Del mismo 
suplemento aparece, que el éxcmo. mar
ques de B irbacená sé había embarcad ó en 
la fragata Parafasti con destino al Rio Ja- 

y el mariscal Browu quedó encargado 
d ít mando en géfe del ejército del Sud; y 

■ con data de Montevideo se lee lo siguiente.
* .  “ E! espíritu de dilapidación se introdu
ci® en la mà^or párle de Jas. trausacioues 

nachas para el ábastécitnleñtó del ejército 
de tierra y mar. Los tesólos del país son 
tratados como una conquista &c.' De la ver
dad de estos hechos podrá juzgar quien tie
ne documentos bajo sus ojoá. Si la guerra 
no- és favorable para el Estado; por lo méi.os 
6 Id enriquece á tres individuos) que Son gjra- 

} tos hasta con él enemigo, i  quien sin duda 
|J )6r distracción en via ti provisiones, cuyos va- 
llores paga generosamente el general Alvear ”

I N T E R I O R .

Se están acuñando en Ia .ca9a de mone- 
a«, y entrarán prontamente en circulación, 
una cantidad considerable de piezas de cobre 
de valor de dos reales. Asi pues el cambio me- 
nado constará de cuartillos, medios, reales y

.. El bergantín que apresó el corsario Pre
sidente con cargamento de vino áe Oporto, ha 
siiló incendiado por la tripulación que aquel 
le' puso, cerca de san Gregorio (4.5 millas x 
este lado de Montevideo) por evitar caer' ¿ti 
poder de la goleta Rio que lo perseguí i'. * 

El general Browu había salido con d e s 
tino á Martin García Debatido el Balcarce, la 
Sarandí, y cinco buques mas entre goletas, y. 
cañoneras.

Parece que el general en géfe D. Juan 
Antonio Lavalleja antes de incorporarse al 
ejército quiere visitar los departamentos. A 
la salida del correo de san Garlos se 1*° es
peraba con gran entusiasmo, y aguardamos 
por momentos los resulta Jos de su paseo mi
litar, como tan necesario para poder h (cer m ir- 
char sus operaciones con práctico codqcí- 
mie.ato de lo que deba remediarse á la in
mediación del enemigo por esta parte. El 
contribuirá á dar cierto impulso á la guerr,, 
que en nuestro couceplo debe hacerse a mi ir 
simultáneamente por .ambos estremos, contrib i- 
yendo de un modo acorde, á tener en es pee- 
tacion al enemigo, y en continuo movimiento 
las masas que irán de obrar al abrirse d<r 
nuevo la campaña.
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CORRESPONDENCIA PARTICULAR.

Durazno Jlgosto J2 de 1827.
Después de tres dias de viaje llegué felizmente en ; 

p| mismo caballa en que sali, pues que las postas solo 
existen en el nombre- L* bastante raro que solo se 
encuentren en esta carrera tan frecuentada dos postas^ 
en Santa Lucia una, y la otra en el arroyo de ja Vir- 
jrn, de forma que desde esta que és la última hay 22 
leguas a este punto, y  rehusando el maestro de ella dar ca
ballos hasta tan laigu distancia, tiene uno que comprar»
6 caminar á pie. Todas las que existen en la provin
cia pstán en el mismo estado, ( j )

Rl t.xmo. señor general en gefe salió hoy á las tres 
de la tarde con su escolta: caminará toda la noche 
parq alcanzar. la$- tropas que habían salido étc. 
Creo que dentro de pocos dias deberá remanecer en ese 
punto adonde permanecerá algunos: aquí ha estado tan 
sumamente epupado, que apenas se le podia hablar. 
To'dps los oficiales que se han presentado han caminado 

"Ai.jpará sus respeplivos cuerpos, y áuü mañana sale el co
ronel Jjatorre con algunos para el ejérpito: se asegura 
J a  sido nombrado este coronel, géfusde la división de dra*

■ genes Libertadores que éran de D. Ignacio Oribe, quien 
con todos los gefes y capjtapes que se encontraban en 
Pqerto-alegre caminaran para Rio-janeiro: esto se sal •  
de pqsitivo, pues que la esposa de dicho D. Ignacio 
ha pserito á un amigo despidiéndose, por que va eu se. 
guiraiento de su. esposo. El genér|j-en  géfe fiepe enta- $8 
blada ía mejor armonía pon los pítf blqs de Misiones, 
Santa Fe y Entre.ríos; del último ya han venido al. 
gunos caballos, y se esperan los suficientes para montar 
pl ejército. Un convoy de carretas'que salió de aquí 
para Cerro Largo, que pondqcia municiones para el 
ejército, y los equipajes de la tficialidad^ha sido saquea
do, dipen que por algunos de los que lo custodiaban: han 
salido á indagar su dirección, y pomo se fian impartido ór
denes á todas direcciones, y los gobiernos de las pro, 
víperas co aterales se encuentran en |a mejor armonía, 
se presume no puedap escapar.

Roy 13- Acaban de llegar dos soldados pertenecien* 
tes pl convoy de carretas, y se sabe lo siguiente.

Una partida de |S  hombres que venia del ejército 
á aumentar la pscp:ta de dicho convoy, en el camino 
se sublevó, comenzó á balazos con los oficiales, y lue
go que lograron rechazarlos y huyeron, apartaron nueve 
carretas, ta§ saquearon y abandonaron. Ataron cuatro 
spldados orientales que no estahan acordes con su esca
so, y los llevaron para que los guiasen. De estes cuatro 
se escaparon c.tos dos, que han llegado. E l ■ comandan
te Mejilla comunica que ya los ya persiguiendo.

DOCUM ENTOS OFICIALES,

Sania Fé Julio 26 de 1827,
El gobernador suscripto tiene el honor de saludar 

al Exmo, señor ministro de g ü era  y marina, al acu
sarle el recibo de su nota con fcchi 14 del corriente

(1) Sin perjuicio del traslado pendiente, tengase 
presente para poapdq se reciba esta cansa á prueba,

pn que 1p avisa, que afanado S . E ,. el Sr. presidente As 
la República en promover todos los medios de defen 
contra las miras ambiciosas del gabinete del Brasil, desea 
ber con que fuerza podrá contribuir la provincia para en
grosar el ejército de operaciones estacionado en las fronte, 
ras del territorio Orienta!, cuya dirección se ha encar
gado al señor general I.avalleja. Al que suscribe lé 
es sumamente satisfactorio este paso, y se comprome
te, que los resultados comprobarán el acierto de la me
dida. No es posible por ahora asegurar la fuerza con 
que se pueda contribuir; mas se tomarán los conoci
mientos precisos, para comunicarlo con la brevedad que 
demanda el interes de la nación: ella sí será aumenta
da en el modo que permitan las circunstancias y aten
ciones; no obstante la despoblación de la provincia, pov%  
la emigración que ha sufrido en anos anteriores, de que 
recjen quiere restablecerse, ■ y estará pronta para camu 
nar al d stino que se le designe, é igualmente se co
operará con cuantos elementos cuente el país, con el ob. 
jeto  de vengar el honor de la República, y asegurarla 
en el goce de sus sagrados derechos de integridad 6 
independencia,

Al infrascripto* le es necesario hacer presente al se
ñor ministro, que es equivocado el cálculo de que la 
provincia pueda franquear trescientos hombres pa, 
ra equipar la escuadra nacional; mas no po r 'e s to  de
jará de remitir todos los que se encuentren para llenar 
el indicado objeto, que es de conveniencia general. .

E l que suscribe con este motivq reitera al Exmo, 
Sr. Ministro de la guerra y marina las protestas de «4 
distinguido aprecio.

E stanislao L ópez.
Exmo. señor ministro de guerra y marina.

Paraná Julio 23 de 1827.
El gobierno qqe suscribe, ha recibido y trasmiti

do al coiiocimiefito de la honorable representación de En.^L 
tre-Kios, para su resolución la impórtame nota, que df 
14 del actual le dirijió el señor ministré de guerra y 
marina D. Marcos B r e a r e  solicitando eiapresto da mil 
hombres armados de caballería, que con tres caballos do 
reserva, deberán obrar à las órdenes del señor general 
del ejercito de oper icioncs, D. Juan A. Lavalleja, é igual
mente la remisión á esa cindad de toda la gente de mar, 
que pueda encentrarse en esta, provincia, para destinar
la á la escuadra nacional. De su resultado dará el in
frascripto oportuno aviso al señor ministro à quien so 
dirije, protestándole las seguridades de su aprecio y dis. 
linguida consideración, (2).-r-

M ateo G arcía.
José María Echandia.

Exmo. señor ministro secretano de guerra y marina, 
P . Marcos Balcarce,

Córdoba 22 de Julio de 1827.
La Junta provincial ha sancionada la siguiente ley.
Art. 1, ¡H provincia de Córdoba,, consecuente con 

sus anteriores deliberaciones, ratifica la de 31 Julio y 
2 Octubre del año pasado do 1826, relativamente y con 
especialidad á la remoción de sus diputados.

2. La provincia de Córdoba se abstiene por aho
ra de tratar sobre los últimos acontecimientos de Bueno* 
Aires, ley de 3 de Julio, y erección del ejecutivo na
cional provisorio, hasta que acuerde oon las demás pro
vincias de la unión, con quienes está federada.

3. Autorizase al poder ejecutivo de este Esta
do para que invite á todos los de la unión, y también

( 2) Por noticias particulares se sabe que ivan a 
acamparse los mil h -rabres, y que se contaba también 
con loe auxilios de los demas gobiernos litorales. /A



la dé Buenos Aires, si vuelve al estader primitivo de pro« 
viaria, à la celebración de un congreso general, para 
•I |> òrimo mes de Setiembre, donde elijieren las 
provincias.

4. El mismo poder ejecutivo empeñará todo su 
influjo para hacer terminar ' la guerra' civil.—Comuni» 
fuese, SfC.

Cuartel general en el Cerro Largo 12 de Julio 
de 1827.

Los generales y gefes abijo suscriptos han. resuel
lo  manifestar por si, y i  nombre del ejército tíe opera
ciones los sentimientos de que han sido- animados al 
srert la mgnáuima resolución del gobierno, de 95 de Ju. 
dio anteri r, por la que repele la convención prelimi
nar celebrada por el enviado de la República señor don 
Manuel José García, y la corte del Brasil.

Aunque la paz h ya sido el voto mas sagrado de 
au -corazón, de niaguii modo la habría deseado el ejér
cito no siendo honrosa para la República, Por esto 
es que al ver la ya catada repulsa, se lia congratulado y 
felicita al gobierno, y á la nación entera, por una reso. 
lucton tan digna de un pueblo libre.

El ejército se prepara i  nuevos sacrificios en la 
convicción de la justicia de la causa que defiende, y con 
la  m,s decidida confi anza de conseguir nuevas victorias.

Los ii,trascriptos desean, que estos sus sentimientos 
aean elt vados al 'conocimiento del gobierno de la Repúbli
ca,^ á ouyo fin se dirijen á S. E. el señor general en 
g  fe ofreciéndole las seguridades de su respeto, ( j )  

Exmo. Sr.
Juan Lav file. José María Paz, José María Aguirre, 

José Videla, II,ra n A. tíesi, Xavier López, José Mu
ría Vidria, Francisco Rivero, Mariano Pestaña, Anco, 
rió  Díaz, José Gnbúel de la Oyneta, Niceto Vega, 
Juan Pedro Luna, Sixto Quesada, Pedro José Díaz, 
^ a n r i scu ^Q im o S jA g u s tin  R 'b e ta . Luis A rgerich, Juan  
Antonio Vusqeez, Martin Ai vio, Isidro Larraya, Hila.-, 
rion Plaza, Francisco Muñiz, Segundo Roca, Anastasio 
Edema, Ju m Pascual Martínez, Ignacio Correa, Benito 
Mazar, Melchor Alvares, Cipriano Miro, Rataon Saáve- 
dra, Domingo Martínez, Francisco B. Moyano, Eduar
do Troté. V
Exmo. señor general en géfe D. Carlos Alvear.

Don Juan Antonio Lavalleja, Brigadier de la Na
ción, Gobernador y capitán general de la Pro

vincia Oriental, y general en géfe del 
Ejército Republicano.

Considerando:—Que el ejército ha snfrüo una creci
da deserción, con la que muchos beneméritas soldados 
de la patria, después de largos años de sacrificios y pri* 
^aciones han deslucido su mérito, y errantes por varios 
destinos, tratan de ocultarse por el feo crimen que los 
anonada; y convencido al mismo tiempo, que á la fecha es
tarán bien arrepentidos de haber faltado tan escandalosa
mente é sus mas sagradas obligaciones. El infrascripto, 
coa el deseo de volver á todos al goce de sus derechos,

(3) Este f.tnoio documento que hará siempre 
honor á los sentimientos dpi ejército republicano, rna-l 
infestados por sus inmediatos gel'cs que participan de 
sus necsiiiules, és la prueba mas positiva del espíritu 
que anima á nuestros valientes, Jit/iartanoa. : Que otra 
podría ser mas grata en; los momentos, que solo el grito 
d.; guerra d.be resonar por los ángulos de nuostro he
misferio, ani n.inuo a<í a todos los que tengan sangre 
ameiicuna/pqra pacerla .s in ' respirar, y no perder la 
Únua coyuntura de asegurar nuestra libertad!

al tiempo que ’se halla con el mando del ejército.
Ha acordado y decreta. . -

1. * Quedan indultados los desertores del ejercite 
y de la provincia, que se presentan ep el término de un 
mes, después de publicado este decreto.

9- Los comprchcndiJos en el artículo anterior les 
bastará presentarse ante cualquiera autoridad civil & mili
tar, de quien recibirán un documenta que lo acredite, y 
con él se dirijirán al cnerpo de que dependan.

• 3. Los individuos que procedan con arreglo á los 
artículos anteriores, serán acreedores á sus devengados, 
r  gozarán de todas las remuneraciones que Ies correspon
dan, estendiendose esta beneficencia hasta los que por equi
vocados conceptos ban tenido la debilidad de pasarse á los 
enemigos.

4. Deimies de cumplido el término prefijado, los 
desertores que fueren aprendidos serán tratados con el 
rigor de la ley.

’ 5. Publiques*, y  circúlese para que llegue a aoti*' 
cía de todos.

. Cuartel general en el Durazno y Agosto 10 de 1127j 
J uan A ntonio L avalleja. 

Joaquín Revillo, secretario. .

Canelones 3 de Agosto de 1827.
En consideración á que mucha parte de los hacen

dados de la provincia no h n comparecido ann á la 
efiriua central de policía á hacer registrar sus marcas; 
ei gobierno ha acordado, y decreta.

Art. i . Estiendese h ista fin de Setiembre del pre
sente año .la prórrcgi para el r i gis tro de marcas, con- 
ced da por decreto de 98 de Abril úlfi.no

2. Comuniqúese á quienes corresponde, y ¿és* 
al Registro Oficial.

SuAREZ.
Juan Fracisco Giró,

PAPEL MONEDA.

Hulio un tiempo en que eL descrédito de 
los billetes del banco se atribula generalmen
te- á dos razones principales: primera la sus
pension del rescate, y segunda la ignorancia, 
ó duda de la población de la provincia acer
ca de las garantías, que el misino banco ofre
ciese á esta moneda; pero la primer noticia 
de paz, que en el mes de Junio tuvimos aqui. 
nos hizo ver perfectamente por nuestros pro
pios ojos, que lejos de existir ninguno de aque
llos temores, conocían muy bien sus interesé# 
todas las personas que hasta entonces mas los 
habían afectado, y que en este concepto se 
apresuraban á sorprender los incautos com
prándoles toda la moneda nacional que luvie- 
sen. Pasaron aquellos dias de esperanzas; la 
paz fuá desechada con dignidad nacional, y el 
papel moneda volvió á su estado anterior ba
jando sucesivamente.

Se decía después, que la necesidad de 
surtirse los negociantes en la plaza con pata
cones precisamente, era la que ios forzaba á 
’resistir los billetes con los escesivos prados
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d« ia i cosas, para que el consumidor se in* 
teresaae eri cómpra rlSà à piata; pero ahora 
que seguii se vé ho debè existir ya aquel mer
cado, adonde aTotiáifrfenTér ffá indispensable el oro. 
ó la plata ¿como f*« qftffe H valor del papel 
DO sube, y antes diariameuté baja? ¿Será, por 
quo los comerciantes de la campaña tengan 
esperanzas de que la moral do la linease cor
rompa . nuevamente, ó por que como, dicen ci
ertos féformauores se debe, y vá á establecer
se una aduana, para que unos negocien ;á man* 
salva pot> jas >jias legales, mientras otros CQ9v 
te ah a balazos nuestro speño y seguridad?

Sea ¿fe ésto lo que mere, nosotros somos 
de opinión, qué el comerció podrja adquirir 
muy fácil nenie la plata sí nuestros repre
sentantes quisieran co rta rd e  una vez tantos 
majes,' y dictar úna ley, qué consultando in
mensos bienes iio atraería ciertamente perjui
cio alguno, y antes si coadyuvaría a dar á ja 
guefrt fetS- carifcíér imponénle, que hoy más 
que nunca le corresponde- Tal és á nuestro 
jqit'it) prohibirse el Usó ilc toda moneda portuguesa 
0 brasileru en nuestras transaciones, reducién
dolas esclusivamenle á la moneda nacional, ó 
la española. Pe este modo necesariamente 
habrían do ocupar los billetes de! banco el 
lugar que Üeife noy srtjúellá, do obstante que 
Ja. plaza subiese proporcionalmelite en lot efec
tos de Importación es tenor, ya porque asi lo 
exlje naturalmente el estado dé guerra, y el va
lor actual de los especies metálicas, ó bien por 
qqe para vergüenza nuestra aun hubiese inédioS 
de comprar en lé plaza, tí otros puntos ocupados 
por él.enemigo, y fuese indispensable adqui
rir para este tin Ja moneda estráúgéra con la 
moneda nacional, Esto último todavía seria to
lerable, por qúé ál menos nds pondría al nivél 
de la capital, en donde és asj solamente que 
$e gira el oro y la plata, sin aplicarse á nin-
guna otra clasé dé negocios ¡Cuanto podría
decirse acerca de los bienes que semejante me
dida debe producir en I09 progresos de la cau
sa general! Pero reservándonos la continua-' 
Clon dé esta materia, para cuando la junta de 
representante! sé reúna, apuntamos Ja idea por 
«I. el gobierno tiene por conveniente preparar
se paré entonces, con thej'ores ó mas ciertos 
datos, esperando que énlrétánto nos comuni
quen sus luces los sfeñoi-és economista^, á quie
nes invitamos á discurrir sobre asunto que tan 
intérétianté nos és, y Sobre el que si mucho 
sé ha calculado iio és poco lo que queda por 
hácer..

VrfR lED JPES.

n Las reflexiones que bajo éste tituló hemos 
publicado en nuestro número anterior acerca 
de la indiferencia con que algunas provincias 
miran Id presente lucha, parece que fian sido 
reprobadas por algunos; y aun no ha faltado,

quien en la indicación de nuestros males, ha* 
ya querido hallar un placer en publicarlos.
( - Se pretende, qué de aquel modo domo* 
muy triste idea de nuestra situación al énetafr 
go; y esos mismos disculpan en público, y en 
seereto la conducta del ministro García en,st*: 
misión al Janeiro. Se quiere que la Miscela-. 
«eq no increpe su indolencia á las provincias 
hermanas, y se aplaude haya quien concurffe 
en tanta parte á separarlas /  Jo, que es aun 
más, 6 desacreditar nuestra moneda. Se dice 
que hacemos mal én publicar que nos falta la 
platá, y se tolera qué digan que no tenemos 
escuadría ni de donde aguardarla, y que el erf¿-' 
migó haría mejor so bloqueo de cabo á cabo! 
El tiempo, y solo el tiempo descubrirá la inten
ción de unos y otros dé los que publican; de 
unos y otros de los que murmuran.

Entretanto, nadie es mas interesada en lá 
guerra que la Provincia Oriental: á ella és por 
consiguiente á quien mejor corresponde indi* 
car, pedir, clamar, y sobre todo hacer conocét 
quiénes por stis hechos acreditan su fraterní- * 
dad y patriotismo, y cuales los que con esta 
misma voz en los libios la ven padecer, y ha 
la soedrren; la ven sacrificarse, y la abandonan^ 
La provincia por un principio de moderación 
ha, callado hasta él dia: ella y Buenos-aires 
Solas han hecho hasta aqui la guerra. Lák 
demás de la unión han alegado sus razones pa
ra no tomar parte, han tenido 6us motivos; pe
ro desde que ellos desaparecieron ¿que se ha 
neenó? Continuar oponiendo inconvenientes* 
ó ho hacer nada. No etl este caso Entre-ríos* 
Santa Fé, Corrientes, y Misiones, que han de
mostrado les había llegado el turno de tra
bajar; pero ¿y las demas?—No hay tiempo- 
aun no és tarde, iros repiten algunos sin cesar.

1
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Sea asi en horabuena; mas ¿á quien correa-
ponde agitar? ¿A quien confinas ínteres le se
rá dado exijir la cooperación á que están obli
gadas las provincias? Si ésto pudiese demos
trar debilidad por nuestra parte al enemigo» le
jos de perjudicarnos, después del tratado del 
señor García, hará que aquel cuide menos de 
reforzarse. El sin embargo sabe que solas dos 
provincias le han hecho abandonar la nuestra» 
y perder absolutamente otra suya; ya está pu
es en posesión de calcular lo que ahora de
be espérar del refuerzo de otras cuatro. Dí
gase lo que se quiera,'los Orientales sóu los 
qúe inmediatamente padecen: los Orientales so
los eran el precio de la paz ajustada por e'1 
señor García; y ellos jamas reconocerán poir 
hermanos suyos á los que no tomen parte ez 
su defensa. *
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Canelones:

IM PREN TA DE LA PROVINCIA,


